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    CUANTIA s/. 50.000 DOrrororomomame 

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los cir 
E      

        
ría de este Cantón comparecieren los señores Luis ircen 

Jijón, de estado civil soltero, de profesión empleado, Arquí 

    
    
   tecte John Klein Loffredo, de estado civil casado, de prefe” 

sión Arquitecto, y Abogalo Giampaolo Moncagatta Fargas , de 

  

     

        

    

GANTES.- Intervienen como partes contratantes de la presm te 

compañía los señores Luís Arcentales Jijón, Arquitecto John 

Klein Loffreds y Abogado Giampaolo Moncagatta Fargas , ecu 

torisnos, domiciliados en la Ciudad de Guay aquil.- CLAUSULA 
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teles Jijón, Arquitecto JXabn Xleiñ Loffredo y Abogado diana» 

paolo Moncaegatta Fargas declaran su voluntad de constituir 

esta Compañia de Respensabilidad Limitada, de acuerdo a las 

_leyes ecuatorianas. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS: CAPITULO 

- PRIMERO; DEL NOMBRE OBJETO, DOMICILIO, PLAZO Y CAPITAL DE 14 

- COMPAÑYTA.- Articulo Primero: Con el nombre de "Desarrollo 

Turfetico Ecuatoriano (DETUNE)Compañía de Responsabilidad 

0 de Guayaquil pero podrá abrir sucursales 0 conciaa/en tada | 

  espresidente y el Gerente.- ARTICULO SEPTIMO.” La Junta Gel 
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, Tal se reunirá erdinsrísmente una ves al año, convocada por . 

el Presidente mediante escrito dirigió. a cada uno de los  T       

    
     

  

socios con des días de enticipación por lo menos . Ba la cor 

vocatoria deberá incicarse los temas a tratarse. ARTÍCULO 

   

OCTAYO.- La Junta General se reunirá extraordinarí amente 

   

    
      

      
            

de sea convocada para tal objeto por el rresidente de la Co 

pañfa en la misma forma indicada en el artículo anterior 

ARTICULO NOVENO/- El presidente estará obligado a convocar 

a Junta General cuando así lo requiera el o los socios que | 

represente por lo menos el veinte y cinco por cienté del 

capital social; caso de no cumplir el Presidente con esta 

10      
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EE , | Obligación dichos socios realizarán la convocatoria por si 

O: | A mismos, observando ¡gal procedimiento al señalado en el ar- 
AA a 13 : 
pol Es 

l 18 tículo séptimo.» ARTICULO DECIMO.- ka la Junta General las 

  

MPSS 14 

AN decisiones serán tomadas por una wsyoría que represente más | 
mn + y 15 - ] 

e ¿| 16 la mitad del espital social, sea cual fuere el querua con 
— Aaa 1 

que se hubiere reuníde.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. COFPOe0p, 
RA 

    
 
 
 
 
 
 

      

   

   
   

de a la Junta General de Socios: a) elegir al Presidmte y 

   
un . 18 

0 A] o Gderente de la Compañia para un periedo de dos años y recibir E. 

de anualmente sus informes: Y) Resolver sobre la compra, greváé- 
AT A "20 

men o enajenación de bienes inmuebles por parte de la compe» 

la; ec) decidir acerca de la forma del reparto de utilidades 
Xx 

4) Ejercer todas las atribuciones que le confiere la Ley de 

         
te doce de dícha Ley. ARTICULO DECIMO SEGUEDO.- El Presiden- 

Compañías , especialaente las señaladas en el artícule cima - 

  

    
   

FE 

gal de le Comapñfa , durará ae 

ser nombrado Presidente es necesario ser socio dela Com: y " q YE 

Ut. e Imp. La Reforma -Gy 
A > la y ¿S Y | , 

ayaquil 
sl : Z : 

o 

, voz “ , - .. 
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 ,. ARTICULU DECIMO TERCERO.» Corresponde al Presidente de la Cen- 

"pañía: a) La representación legel, Judicial o extrajudicial 

de la Compañía ¿b) Convocar a la Junta General de Socios, 
     
    

    

    

   

          
   

   

    

y El Vice presidente será q Vico previconte será elogio por la Junta General de en» | 

%h tre los socios de la tre lus socios de la Compañía para un periodo de dos años, 

    

nes que las impuestas por el presente Estatuto 

Actuar como Secretario de la Junta General y autorizar sus | 

actas conjuntamente con el Presidente . e) Suscribir en con» 

junto con el Presidente , los certificates de aportación del 

sapital socíal. d) Ejerser todas las atribuciones 

de Compañías señale para los Gerentes y ininistradores, sal 

   
    
      

  

    
   

vo las expresamente concedidas por estos Estatutos al Presi- 
MO 

dente de la Compañía. ARTICULO /SEXTO.- Los socios declaran | 

que en tode lo que no esté expresanente regulado por los 

   

     
    
    

sto en las leyes ecua- 

torianas.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS- PRIMERA.” Los otorgar 

sentes estatutos se estará a lo disp 

tes de cata Eseritara Pública de constitución declaramos que 
Ut. 6 imp, La Reforma -Guayaquil 
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- Y 

, la totalidad del capital social, es decir la suma de Cincuen- 

-ta Mi] sueres, ha sido completamente suscrito, y en lo que 
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ve cero trescientos veinte y nueve cero cero tres.- Cedula 

| Tríbutariaz ochenta y uno diecisiete ochenta y tres.- firua- 

dojárq. Jonh Klein Loffredo . Cédula Identidad : cero .nueve- 

| eero ciento veintinueve ciento veintitres . Cédula Tributari 
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   del Sesorou» Jefatura de Rentas del Guayas.- Formulario par 

     

    
certificación de no adeudar al Fisca .- Datos personales de | 

       

   
      

  

  

de Preséntación: Guay á 

rzientos atenta y cuatre. La Jefatura Provincial de Rentas 

   unicamente por quince días y asrá nulo y sin ningún valor 

si tiene borrones o enuendaduras.-Jefatura de Receudaciones 

del Guayas. Departamento de Cartera í( fírmado) John Mequilén 

Jefe Provincial de Rentas. Hay un sello, CERTIFICADO. - Mini 

19    
   

  

   
   
      

20 

tro del Pesore.- Jefatura de Rentas del Guayas,- Pormulario 
21 

  

   
    

22 sara certificación de no adeudar al Fisce.- Dates 

del solicitante.- Apellidos , Paterno. Materno . Nembres ; Ar 
23 

¿,[centales Jijón Luis Alberto. Nacionalidad 1 ecuatoriana Cé- | 

        
    

dula Identidad : este nueve cero trescientes veintinueve mil 

tres Cédula fributaria ochocientos óncé setecientos ochenta 

y tres.” Dirección Doniciliaria: Guayaquil Motivo que hace 

necesario este certificados Para posesilnarse . Fecha úe pre 
Lit. e imp. La Reforma -Guayaquil 

| 38 65 10



  

yas , hecha la respectiva comprobación en sue archivos. Cex- 

tifíica por este medio que el solicitante no es deudor de 

tiene borrones o enmendaduras. Jefatura de Recaudaciones de) 

duayas. Vepartamento de Cartera. firmado) John Maquilén.Jefeo 

yas.- formulario para certificación de no adeudar al Fiseo.- 

Datos personales del solicitante, Apellidos: Paterno.- later 

lo mario. nacionalidad 

ecuatoriana. Cédula de Identidad cero nueve cero trescien 

domiciliaria.- Guayequíl Motivo que hace necesario este corti 

fícado: para posesionarse. Fecha de presentación .Guayaquil 
18 - 

dieciocho de Enero de míl novecientos setenta 1 cuatro.- ha 

ACUnt. | PAHO 

19 

2, | We el solicitante no es deudor de impuestos fiscales a est 

25 [| fecha. Este certificado es válido unicamente por quince día 

y será nulo i sin ningún valor sí tiene borrones o enmenda 

luras.- Jefatura de Heenudaciones del Guayas .- Departamento 

de Cartera.» firmado) John Maquilón . Jefe de Carte.- Hay un   sello.” Son copias develviindoso a los interesados.- Queda 

2 [Agregado a mi Registre el certificado Bancario, el recibe 
LH. e tmp. La Reforma «Guayaquil 

38 66 JO



timbres, Carátula y ek crendo a favos de los Cole silos Na- 

. elonales Aguirre Abad y dolores Suere de ésta ciudad .- Los 

otorgantes me exhíbieron:sus respectivas códules de ldentidsl 

y Tributaria. ¿iefáa que lo s fué la presente escritura por 

mí la Moteria en $ alta voz y de principio a fin p a los otar- 

-gantes , estos la aprobaron en todos y cada una de sus par 

tes, se afirmaron Y ratificaron y firman en unidad de acto 

y cinmigo la Notaría de tede le cual doy fé.- firmado) Hay 

una firma ilegible que pertenece al señor luís Aresntales | 

Jijón. Célula 4e Identidad número cero nueve- cero trescientos 

veintinueve mil tres.- Cédula Tributaria. número ochenta í 

_un mia diecisiete- ochenta 1. tres.» firmado)Arquitecto Jenna 

Klein L. Cédula de Identídad cero nueve- cero ciento veinti 

nueve mil ciento veintitres.- Cédula Tributaria quinientos 

veintidos mil setecientos sesenta í cuatro, firmado) Hay un 

firma ilegible que pertenece al señor Abogado Giampaolo Mc 

| eagatta.Fargas. Gédula de Identidad número cero. nueve- cero 

trescientos catorce mil seiscientos noventa 1 nueve, -- Cédula 

tributaria número qchecientos veintidos mil trescientos ein 

eúenta.- firmado) Kotaria Doctora Norma Plaza de García .- 

  
Lit, e Imp. La Reforma -Gyayaquil 
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, nendez.- Gerente .-Forma de aportación ; Abogade Juan Pa- 

  

crituras Públicas.- Impuesto sobre la Cuantía de cincuenta 

mil sucres.Guayequil seis de Febrero de mil noveciente      
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opi 

mil sesenta i ocho.- Código : doce millones cien má1 ei 

uno- Rubre Tasa y aranceles judicial. Valor treinta sueres. 

  

      

     

Be otorgó ente mi en fe de ello confiero esta S: GUN D:A 
13 

opía que firmo y sello en la Ciudad de Guayaquíl a los siete 

        

  

Certifico: Que por mandato judicial, hoy fue inscr 

critura pública de fojas 2.605 a 2.628; número 117 del Registra 

Mercantil, en el Libro de Industriales; y, anotada bajo el nú-| 

22 

24 

    
   

       

mero 7.393 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo catorce de mil nove 

Cibntos setenta y 

A O 

  

   .- El Registrador de la Propiedad,- a 

  

   , A 
AT TE 

unica Sn y 95uiA 
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fico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de 

Comercio, hoy se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de este Despacho 

1 número 255 extracto de esta escritura públi 

ce de aa. tps setenta y cuatro.- El Regis 

$ 1400 cASTILL 

eagle ador de ia cad A 

Gantón Guayaguill 

durante Seis meses, bajo    
   ca.- Guayaquil, Mayo c     

  

trador de la Propiedad, “4 

Certifico: Que con fecha de hoy se han archivado los comprobantes de pagos 

de Registro, Defensa Nacional, Timbres y Cámara de Industrias, correspon- 

dientes a la Matrícula de Comercio de la Compañía "DES OLLO TURISTI o -     

 


